
 

Pronombres Personales 
 

Definición: 

Los pronombres toman lugar del 
sustantivo. 

Ejemplo:  

 

(Sustantivo) 
        (1) 

Juanita corre recio.  
(Pronombre           (Pronombre 
Personal) 
     (1)            Posesivo) 
Ella gana todas las 
competencias.  

Práctica la conversación: 

A: ¿Puedes leer la oración, por favor? 

B: Juanita corre recio. Ella gana todas las 
competencias. 

A: ¿Cuál es el sustantivo?  

B: Juanita es un sustantivo propio. 

A: ¿Cómo lo sabes? Compruébalo. 

B: Una Juanita, la Juanita, algunas Juanitas 

A: Bueno. En la segunda oración, ¿quién es ella? 

B: Se refiere a Juanita. Es un pronombre personal 
del sujeto. Toma lugar del sustantivo.  

A: ¿Juanita es una persona, verdad? Entonces, 
¿Cuántas personas son ella? 

B: Pues, ella es una persona. Juanita es una 
persona y ella es una persona. Ellas tienen 
concordancia. 

A: ¡Tienes razón! 

        
       

 


